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RESOLUCION N.° 104-2023-DCGI/JNE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Lima, 21 de junio de 2023 
  

 
VISTOS: 
 
El Informe N.° 000148-2023-LOG/JNE, del 19 de junio de 2023, de la Unidad Orgánica de 
Logística, y el Informe N.° 000229-2023-DGNAJ/JNE, del 20 de junio de 2023, de la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Jurídicos, y;  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución N.° 7-2023-DCGI/JNE del 20 de enero de 2023, la 
Dirección Central de Gestión Institucional aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Jurado 
Nacional de Elecciones, para el Año Fiscal 2023. 
  
 Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 082-2019-EF, 
dispone que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones 
de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con 
independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la 
fuente de financiamiento. 
 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 344-2018-EF y sus modificatorias, señala 
que luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones, este puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 
 

Que, el numeral 7.5.1 de la Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 
Contrataciones”, que fue modificada por medio de la Resolución de Presidencia Ejecutiva                        
N.° 213-2021-OSCE/PRE, precisa que el Plan Anual de Contrataciones puede ser 
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, 
a partir de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades. 

 
Que, a través del Informe N.° 000148-2023-LOG/JNE, del 19 de junio de 2023, la 

Unidad Orgánica de Logística, solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones de 
la Entidad 2023, para la exclusión del procedimiento de selección: 

  

• Adjudicación simplificada “Servicio de Telefonía e Internet para las Oficinas 
Desconcentradas del JNE”, con número de referencia 14, por el valor estimado de 
S/ 44,160.00 (Cuarenta y cuatro mil ciento sesenta con 00/100 Soles), en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, Presupuesto de Funcionamiento 2023 con 
fecha prevista de convocatoria Junio 2023. 
 
Que, sobre la exclusión del procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada 

“Servicio de Telefonía e Internet para las Oficinas Desconcentradas del JNE”, de acuerdo al 
Informe N° 000600-2023-DNOD/JNE, del 07 de junio de 2023, la Dirección Nacional de 
Oficinas Desconcentradas, en su calidad de área usuaria, señala que inicialmente en el CMN 
2022–2025 se programó la contratación de dicho servicio para las 18 Oficinas 
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Desconcentradas por S/ 44,160.00 (Cuarenta y cuatro mil ciento sesenta con 00/100 Soles), 
sin embargo al realizarse una indagación preliminar de la disponibilidad del servicio en cada 
región se encontró que no todas las regiones cuentan con empresas de telecomunicaciones 
con la factibilidad técnica y cobertura necesaria para brindar el servicio con las 
características mínimas y uniformes que garanticen un servicio de calidad, por lo que el 
requerimiento tuvo que adaptarse de acuerdo al mercado de cada región, suscribiéndose 5 
órdenes de servicios, con lo que se habría cubierto toda la necesidad requerida hasta 
diciembre del 2023; asimismo, por medio del Informe N° 000009-2023-JCM-LOG/JNE, del 
13 de junio de 2023, el Analista en Contrataciones de la Unidad Orgánica de Logística señala 
que el área usuaria sustenta y solicita la exclusión de la contratación de Referencia N° 14 
del PAC-2023, señalando que la necesidad ha sido cubierta para el periodo 2023 por lo que 
sugiere excluir dicho procedimiento.  

   
Que, a través del Informe N.° 000229-2023-DGNAJ/JNE, del 20 de junio de 2023, la 

Dirección General de Normatividad y Asuntos Jurídicos, señala que es procedente la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones 2023 para la exclusión del procedimiento de 
selección, al que se refiere el Informe N.° 000148-2023-LOG/JNE de la Unidad Orgánica de 
Logística.  
  
             Que, conforme al numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N.° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, “El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el 
Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad de 
conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento”.  
 
             De igual manera, el numeral 7.5.2 de la Directiva N.° 002-2019-OSCE/CD señala 
que: “Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante 
instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir 
procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los 
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la 
información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE”; y en su numeral 
7.5.3 dispone que el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web 
de la Entidad, si lo tuviere.   
 
             Que, a través del literal VII del Artículo Primero de la Resolución N.° 025-2021-
P/JNE, el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, delegó en el Director Central de 
Gestión Institucional la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus 
modificaciones.  

 
             Que, en el presente caso es necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones 
del Jurado Nacional de Elecciones para el año fiscal 2023, con la exclusión del 
procedimiento de selección señalados en el Anexo N.° 01, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.  
 
             Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 082-2019-EF y su 
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Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, así 
como las facultades delegadas a través de la Resolución N.° 025-2021-P/JNE. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR el Plan Anual de Contrataciones del Jurado Nacional 
de Elecciones para el año fiscal 2023, excluyendo el procedimiento de selección detallado 
en el Anexo N.° 01, que forma parte integrante de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Dirección General de Recursos y Servicios, 
por medio de la Unidad Orgánica de Logística, publique la modificación antes indicada en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro del plazo de cinco (05) 
días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el funcionario responsable de la actualización del 
Portal, según las normas de transparencia y acceso a la información pública, publique el 
Plan Anual modificado en la página Web del Jurado Nacional de Elecciones; asimismo, el 
Plan Anual de Contrataciones puede ser adquirido por cualquier interesado al precio 
equivalente al costo de su reproducción. 
 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 

 
Firmado Digitalmente 

Mag. DANIEL EDUARDO GARCÍA VÁSQUEZ 
Director Central de Gestión Institucional (e) 

Jurado Nacional de Elecciones 
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ANEXO N° 01 

EXCLUSIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2023-JNE 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN A EXCLUIR 

N° 
REF 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR 

OBJETO DE 
CONTRATACION 

PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

VALOR 
ESTIMADO (S/) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

FECHA 
PREVISTA DE 

CONVOCATORIA 

14 
Servicio de Telefonía e Internet 
para las Oficinas Desconcentradas 
del JNE 

SERVICIO 
ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA 

44,160.00 
Recursos 

Ordinarios 
JUNIO 2023 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T13:49:30-0500
	pvizcarra:DNOD199:192.168.27.170:C46516BD4021:ReFirmaPDF1.6
	VIZCARRA VIZCARRA Paul Stevens FAU 20131378549 soft d9bbd8a464e707946c7797d73d70fbf4b7390f5d
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T13:49:41-0500
	pvizcarra:DNOD199:192.168.27.170:C46516BD4021:ReFirmaPDF1.6
	VIZCARRA VIZCARRA Paul Stevens FAU 20131378549 soft d28c7d24b56f28518e483f5dc49ed82f330353b0
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T13:49:58-0500
	pvizcarra:DNOD199:192.168.27.170:C46516BD4021:ReFirmaPDF1.6
	VIZCARRA VIZCARRA Paul Stevens FAU 20131378549 soft 6e18e3459c7bf147f6ade6ec20707cad5aa69f5d
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T13:50:07-0500
	pvizcarra:DNOD199:192.168.27.170:C46516BD4021:ReFirmaPDF1.6
	VIZCARRA VIZCARRA Paul Stevens FAU 20131378549 soft 2256bbda7326a7af1e47c68be82f3cf24724d0b5
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T15:02:39-0500
	rgutierrezb:LOG061:192.168.8.70:186024E27518:ReFirmaPDF1.6
	GUTIERREZ BONDIA Rudy Janeth FAU 20131378549 soft 598662a1841ad3ebc8778b60d9d9c392bb951bee
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T15:02:52-0500
	rgutierrezb:LOG061:192.168.8.70:186024E27518:ReFirmaPDF1.6
	GUTIERREZ BONDIA Rudy Janeth FAU 20131378549 soft 428f384d259d0a0b5d7f860ed6b60544805c0a1d
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T15:03:05-0500
	rgutierrezb:LOG061:192.168.8.70:186024E27518:ReFirmaPDF1.6
	GUTIERREZ BONDIA Rudy Janeth FAU 20131378549 soft f15c3133931d8919f0d31dc300a4b49ca4bc4813
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-21T15:03:15-0500
	rgutierrezb:LOG061:192.168.8.70:186024E27518:ReFirmaPDF1.6
	GUTIERREZ BONDIA Rudy Janeth FAU 20131378549 soft 663a138b89c90ba94c4bb5052cf3f4e570f9e02a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-22T09:23:53-0500
	varevalo:DGPID208:192.168.5.155:C46516BEAC67:ReFirmaPDF1.6
	GARCIA VASQUEZ Daniel Eduardo FAU 20131378549 soft a0d6fec2939bd866e60b895b141822b981bc20fb
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-22T09:24:01-0500
	varevalo:DGPID208:192.168.5.155:C46516BEAC67:ReFirmaPDF1.6
	GARCIA VASQUEZ Daniel Eduardo FAU 20131378549 soft 9173862a3c0c29773059515c8ad2d8413b2412c0
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-22T09:24:08-0500
	varevalo:DGPID208:192.168.5.155:C46516BEAC67:ReFirmaPDF1.6
	GARCIA VASQUEZ Daniel Eduardo FAU 20131378549 soft 9ffdc527e0d0a8bf6a5a2aa8c962359ab73415a3
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2023-06-22T09:24:17-0500
	varevalo:DGPID208:192.168.5.155:C46516BEAC67:ReFirmaPDF1.6
	GARCIA VASQUEZ Daniel Eduardo FAU 20131378549 soft 674cb05bdddacf8d444663e7d4b30a2838f72a01
	Soy el autor del documento




